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DE JUSTICIA 

PLENO 

MAGISTRADO PONZNTE: GIL TAPIA E, 

FLR SNCIO AROSEMENA F,, denazca la inconstitucionalicad 
de la segunda parte del parágrafo c) del artículo 8l-HE, 
Título VII del Decreto-Ley 12 1, de 195l, relativa al 
tórnizo para la prescripción al reclamo (e la devolució:. 

ce cuotas pagacas inebicanente, 

El Pleno DECLARA que no es inconstiscucional 
la segunda parte del literal c) del art. 102 
el Decreto-Ley N2 Y de 12 de agosto de 1962, 

La vigencia (el Decreto Ley alucico comen- 
76, según el artículo 113 del mismo, el 12 
Ce Enero de 1963, Yes Ceste esta fecha pa- 
ra acelante cuando tiene que contarse el tér 
nino de (os años para la prescripción ce las 
acciones que tratan de la cevolución de cuotas 
paradas indebidamente, Tratándose de wma ley 
que consagra un cerecho Ce los asepurados no 
polría interpetarse la expresión "se hizo", 
en forma restrictiva para pegos anteriores al 
12 de Enero de 1963. El Legislador sin duda 
habría expresaco On más claricad y exactitud 
su pensamiento usando la exp esión "se haga", 
ya que esta ley no rige sino para el porvenir 
cono el común de las leyes de derecho civil 
cuando regulan intereses e partículares pe- 
nunciables, a Ciferencia Ce la inalienable con 
Cición de los intereses públicos o sociales, 
que no se pueden renunciar. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. - PLENO,- Panama, veinti- 
dos (e agosto de mil novecientos sesenta y Ures.- 

VISTOS: 

letrado Florencio Arosemena F,, he presentado el 
dipuiente recurso de inconstítucionalicac; 
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"Yo, Florencio Arosemena F,, ciudadano pa 
apmeño, vecino de esta ciudad y abogado, con 
oficina en la Avenida 34, námero 8, y Cócula
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o Icentidad Personal número BAV-1-206, respe 
tuosamente comparezco ate el Pleno de la Cor 
to Suprema de Justicia y por su muy digno con 
Cueto le pido que, con audiencia del Procura- 
Cor General «¿e la Nación, declare que es ín- 
cosstitucional la segunda parte del parágrafo 
c) col artículo 8l-H, Título VII del Decreto 
Loy número 1) de 195L. 

"La frase que impugno hace parte del artí- 
culo 102 €el Decreto Ley número 9, de 12 de A 
gosto de 1962, por el cual se modifica y adi-_ 
cionma el Decreto Ley número 1), de 27 de Agosto 
e 195h, orgánico de la Caja Ce Seguro Socíal, 
reformado por la Ley 19 de 29 de Marzo de 1958, 
Dice así: 

tArtículo 8l¡-H,-, Prescriben a los dos a 
ños: 

Y al TIA a AS de 

AAA 

tc) Las acciones para reclamar la devo 
Cde la lución s cuotas pagadas incebicdanen 

te. El término respectivo comenzará a 
siesce la fecha ex gue se hizo el o
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primer pago.' 

"El empleo del verbo 'hacer' en tiempo pre 
iórito (HIZO) en la frase arrita transcrita 
y subrayacda, indica y se refiere a algo que 
ya ha pasado, o sucedió. Por consiguiente, le 
imprime a la Cisposición de que se trata efec- 
to resvroactivo, lo cual infringe el artículo 
lil, de la Constitución de la República, que Ci- 
ce así: 

las leyes no tienen efecto retroactivo, 
excepto las de orden público o de interés 
social. En matería criminal la ley favo- 
rable al reo tiene siempre preferencia y 
retroactividad aún cuando hubiese senten- 
cia ejecutoriada!, 

"La acción para podir la Cevolución $ cuo- 
tas pagacas incdebicamexte al Seguro Sdocial 
no es de orden público ni de interós social, 
Y no lo'es, porque las leyes de orden público 
(las leyes penalos, por ejemplo), o (e intoe- 
rés social (que tratan de la familia, e6tc.), 
se refieren y son aplicable s a tocos los ciuca 
danos, mierztras que la frase que considero in 
constitucional sólo compronde una infinitésima 
purte de los habitantes Cel país, o sea exclu- 
sivamente a los asegurados. 

"Fundo el derecho para interponer este recur



so en las Ccisposiciones contenidas en los ar- 
¿ieulos 167 do la Constitución y 65 y siguien 
tos de la ley ló de 1956, 

"aconvaño la Gaceta en la cual aparoce publi 
cuco ul Decreto Ley núnero 9, do 12 de Agosto 
Co 1962, ] 

"Paraná, Mayo 1; de 1963. Florencio Arosema- 
na F, 

Evucuado el traslado de Ley por el Procurador General 
co la Nación, cuya vista figura del folio 16 al 19, y ven- 
cido 01 término de lista Centro del cual alegó por mecio 
Zo apoderado el representante de la Caja (e Seguro Social, 
es llegado el momento de resolver y a ello se procede: 

El Docroto Ley N2 9, de 12 de Agosto de 1962, por el 
cual se modifics y adiciona el Decrevo ley N2 1), de 27 de 
Agosto de 195l,, orgánico de la Caja de Seguro Social, CQis- 
pone lo siguiente en su artículo -102:, 

"Artículo 102.- Adiciónese el Título VII del 
Decreso Ley 1 de 195l, el siguiente artículo 
Huevo: 

- TYársículo Bl -H.- Prescrilen a los dos (2) 
años; po ES 

ta) Las acciones pera reclamir el otor- 
ganiento de las pensiones de inveal icez, El 

término se comenzará a contar a partir del 
nomento én que se cumplan lgs requisitos 
legales y reglamentarios para el ejercicio 
¿el respectivo derecho; 

'b) Las acciones para reclamar las pres 
taciones legales y reglamentarias en caso 
de muerte del asegurato o pensionado; 

lc) Las acciones para reclamar lea Covo- 
lución de las cuotas pagadas ¿indebidamento. 
El término respectivo comenzará a contarse 
costo la fecha en que se hizo el primer pa- 
go”, 

De conformidad con el artículo 113, el Decreto Ley 
12 9 Cicho entró a regir el 12 de Enero de 1963 y es des 
Co esta, fecha para adelante cuando tiene que contarse el 
sórmizo (de dos años para la prescripción de las acciones 
que troten de le Cevolución (e cuotas pagadas, indebidamen 
te, precísemente por las razones que expore el cemarmcdiante 
en esta acción Ce inconstitucionalidad, pues tratándose 
Co una ley que consagra un derecho de los asegurados no 
porría iréerpretarse la expcsión "se hizo" en forma re- 
trooctíva para pagos anteriores al 12 (e Enero do 1963 . 
Bien puto el legislador usar la expresión "se haga" quo 
para los efectos del castellano habría sido más clara, ya
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qt esta ley no rige síno paro el porvenir como el comán 
de las leyes de derecho civil cuamóo regulan intoresos 
particulares, que pieden ser renunciados, a Ciforencía 
de la inelimíhable comición (o los intereses públicos 
o socíales, que no pueden remunciarse, 

No oxíste, pues, una incongruencia entro el ortículo 
102 del Decreto Ley N2 9, do 12 de Agosto de 1962, con el 
artículo ll, de la Constitución y por lo tanto 10 hay lu- 
gar para hacer una declaratoría (e inconstítuciomalicad ¿e 
la segunda parte dol inciso c) del decreto ley 12 9 do 12 
de Agosto de 1962, 

En estos conceptos abundarn tanto el Procurador Gene 
tal de la Nación en su razonada vista N2 2l, de 12 de Ju- 
nio último (folios 16-19), cmo el representante do la Ca 
ja de Seguro Social. Do este último funcionario, son las 
siguientes oxpresiones: 

"l...««En cuento al fondo de la petición 
del recurrente, a nuestro juicio y a juício 
Ce los funcionarios Círectivos de la Caja Co 
Seguro Social, el recurso de inconstituciona 
lidad interpuesto contra el artículo 8l-H, — 
letra c) del Decreto Ley 1, de 195l,, única- 
mente representa un temor infuncado del recu 
rrente, pues la intención e interpretación 
legal de la letra c) del artículo 8l,-H del 
Docreto Ley 1h de 195h, no puede ser otra que 
la Ce que el término de prescripción de las 
acciones para reclamar la devolución de las 
cuoves pagadas indebidamente, comienza a con 
tarse deste la fecha en que se hizo el primer 
pago, o Sea desde el 12 de enero de 1963, cuan 
do entró en vigencia -.el Decreto Ley N2 9 
de 12 de agosto Ge 1962...." 

En consecuencia, la Corte Suprema, Pleno, on uso Ce 
la facultad que le confiere el artículo 167 Ce la Consti 
tución Nacional y de acuerdo con la opinión cel Ministo- 
rio Público, DECLARA que no es inconstitucional la sogun 
da parte del inciso c) del artículo 102, Cel Decreto Ley 
N2 9 de 12 de Agosto de 1962, 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta Ofi- 
cial y archívese. 

(Fdo) Gil Tapia E.- (fo) M. A. Díaz E.- 
(fdo) Andrés Guevara T.- (fdo) Germán LÓp9z.- 
(fdo) V, A, de León S.- (fdo) Mamel Cájar y Cajar.- 
(f2o) Angel L. Casís.- (fo) Ricardo A. Morales.- 
(fado) Luts Morales Herrera.- ' 

(£00) Aurelio Jiménez Jr., 
Secrovario General,


